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GERENCIA SUB REGIONAL DE ANGARAES
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

INFORME Nº041-2022/GOB.REG-HVCA/GSRAng/AI-GARC
A                                     :  Ing. Alfredo MARTINEZ ÑAHUI
GERENTE SUB REGIONAL DE ANGARAES
ASUNTO	    		: REMITO INFORMACIÓN SOLICITADA
REF.			: MEMORANDUM N° 499-2022/GOB.REG.HVCA/GSRAng/G
FECHA	  		: Lircay, 30 de Noviembre del 2022	 
   ***************************************************************************************
	Por medio del presente es grato dirigirme a usted para saludarle de manera cordial, y a la vez poder remitirle información solicitada visto el documento de referencia:
PRIMERO: Adjunto al documento de referencia se encuentra el MEMORANDUM N° 784-2022-GOB.REG.HVCA/GGR en el cual se solicita remitir la información detallada y documentada sobre el OFICIO N° 11551-2021-CG/SADEN-AOP referente a la actualización del portal de transparencia Estandar.
SEGUNDO: Dicho documento fue recepcionado con fecha 15/07/2021 por lo que a través del INFORME N° 023 -2021/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC con fecha 16/07/2021 donde en el punto Tercero indica lo siguiente: “A través del documento de Referencia, La contraloría General de la República, nos indica realizar la “Actualización del Portal de Transparencia Estándar de la Entidad” a través de la dirección https://www.transparencia.gob.pe/ en la cual nuestra Institución figura con datos desactualizados. Cabe mencionar que mi persona desconoce a la fecha el acceso a este portal ya que en dicha dirección web aun figura como responsable el Sr. MARCO ANTONIO MÉNDEZ CHOQUE, quien anteriormente trabajaba en esta Institución. A la fecha se está solicitando el cambio de responsable del portal de transparencia.”; también en dicho documento se solicita la disponibilidad presupuestal para la implementación de una página web y por ende un portal de transparencia institucional como canales digitales para la difusión de información y contenido propios de la Institución el cual hasta la fecha de hoy no se cuenta con dichos servicios pese a haber reiterado de manera verbal en varias oportunidades para su implementación y mostrando desinterés; cabe mencionar también que se tiene de conocimiento que a la oficina de Imagen Institucional llegó el OFICIO N° 022595-CG/DEN donde se indica “Incorporación a la plataforma digital única del estado peruano para orientación al ciudadano – GOB.PE” el cual no podemos incorporar nuestros canales digitales a dicho dominio ya que no contamos con página web o ningún otro canal digital.
TERCERO: a través del INFORME N° 023-2021/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC con fecha 23/08/2022 se remite información sobre la actualización del Portal de Transparencia Estandar, donde en el punto CUARTO se indica lo siguiente: “Con respecto al cambio de responsable del portal de Transparencia se ha solicitado reiteradas veces a través de los tickets de atención del mismo portal de transparencia del estado a través de los correos electrónicos portalpep@pcm.gob.pe,  mesadeayuda@gobiernodigital.gob.pe y gobiernodigital@pcm.gob.pe; se solicitó dicho cambio con EMAIL de fecha 22/07/2021 al correo portalpep@pcm.gob.pe  sin respuesta alguna; siguiente solicitud con fecha 26/07/2021 al correo gobiernodigital@pcm.gob.pe del mismo modo sin respuesta alguna”; también el QUINTO punto del mismo documento indica lo siguiente: “Se solicitó también a través de ticket de atención, TICKET#2021072610000069 con fecha 03/08/2021; otra solicitud reiterativa con TICKET#2021081610000559 con fecha 16/08/2021 y una última solicitud reiterativa con TICKET#2021082310000223 con fecha 23/08/2021 enviado recientemente; en todas sin respuesta positiva sobre el cambio de responsable del portal de transparencia”; por lo cual se muestra que se reiteró en varias oportunidades el cambio de responsable del portal de transparencia y que aproximadamente después de un mes recién se tuvo acceso a dicho portal; entre tanto se me estuvo reiterando también con MEMORANDUM N° (M) N° 063-2021/GOB.REG.HVCA/GSRA/OSRA bajo responsabilidad funcional la actualización del portal de transparencia el cual a esa fecha aún no se tenía acceso; sin embargo, en cuanto se tuvo acceso se inició con la actualización del portal de transparencia.
CUARTO: a través del INFORME N° 024-2021/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC se solicita a la oficina de Administración que a través de su dependencia se recabe la información necesaria para poder actualizar el portal y que mediante memorándum se solicite a las áreas que debían brindar información lo hagan en la brevedad posible; sin embargo, solo algunas oficinas cumplieron con remitir la información solicitada, por lo que mi persona tuvo que recabar la información necesaria para la actualización del portal y que a partir de la fecha de mencionado informe se vino actualizando el portal de transparencia estándar hasta la fecha.
QUINTO: cabe señalar también que se remitió el PLAN DE ACCIÓN DERIVADO DEL INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 11551-2021-CG/SADEN-AOP a través del INFORME N° 036-2022/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC con fecha 07/09/2022 en vista a un documento reiterativo para poder remitir dicho plan, visto que por desconocimiento propio se tenía que enviar primero el plan para la actualización del portal de transparencia y que primero procedimos con actualizar el portal de transparencia estándar desde el mes de agosto del 2021 fecha cuando se tuvo acceso a dicho portal; por lo que se envió el plan en setiembre de este año programando las fechas para la actualización del portal, sin embargo ya se tenía actualizado dicho portal.
SEXTO: se deja como referencia algunos informes adjuntos al presente como referentes de que el portal de transparencia a esta siendo actualizado periódicamente con los datos necesarios, incluidas las modificaciones del cuadro multianual de necesidades que se tiene semanalmente; también se deja en conocimiento a través del presente que mi persona no incurrió en falta con respecto a la actualización del portal de transparencia estándar puesto que hace unos días constaté un documento en el cual se dio inicio a un PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO instaurado con fecha 10/12/2021 en contra mía el cual también mi persona desconoce absolutamente sobre dicho proceso administrativo disciplinario por lo que dejo en autos para futuras acciones legales por mi parte. 
SÉPTIMO: se reitera y se vuelve a sugerir la implementación de una página web institucional el cual requiere de la contratación de un dominio y hosting para poder alojar dicha página web, y por ende la “Incorporación a la plataforma digital única del estado peruano para orientación al ciudadano – GOB.PE” y no tener futuros inconvenientes como los que se está suscitando; cabe resaltar que el costo para dicha implementación es de aproximadamente de S/. 3,500.00 nuevos soles los cuales se sugiere programar para el próximo año.

ADJUNTO:
· OFICIO N° 012291-2021-CG/SADEN
· INFORME DE ACCION DE OFICIO POSTERIOR N° 11551-2021-CG/SADEN-AOP
· INFORME N° 020-2021/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
· INFORME N° 023-2021/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
· INFORME N° 024-2021/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
· INFORME N° 036-2022/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
· INFORME N° 020-2022/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
· INFORME N° 027-2022/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
· INFORME N° 039-2022/GOB.REG.HVCA/GSRAng/AI-GARC
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                                          Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines convenientes.
                                                                       Atentamente,
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